
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ladrillar
 
ANUNCIO. Plan de Medidas Antifraude.
 
 
Una vez realizadas algunas correcciones, aprobado por resolución de Alcaldía de fecha
09/05/2025 y ratificado por el Pleno del Ayuntamiento de Ladrillar, se publica el PLAN DE
INTEGRIDAD Y MEDIDAS ANTIFRAUDE para su general conocimiento.
 

 
Ladrillar, 15 de mayo de 2025
Santiago Domínguez Roncero
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